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FICHA DE INSCRIPCION / CURRICULUM ABREVIADO PONENTE 
 

1. Datos Personales 

 

Apellidos: Ganganelli 

Nombres: María Laura 

Dirección: 30 Nro. 429 

 

Ciudad: La Plata                     Provincia: Buenos Aires 

Código Postal: 1900        País: Argentina 

 

Universidad/ Organización: Instituto de Relaciones Internacionales -IRI- Facultad de Ciencias 

Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata.- 

Departamento: La Plata 

Puesto/cargo: Maestrando en Relaciones Internacionales, Abogado, Escribano. 

Ciudad/país: La Plata, Argentina 

 

Correo electrónico: lauraganganelli@ciudad.com.ar 

Otra dirección de correo electrónico: lauraganganelli@hotmail.com 

Página web: 

http://............................................................................................................... 

Número de teléfono: (0221) 470-7482   

Número de teléfono alternativo: (0221) 15-4110365 

 

Categoría de Expositor: Asistente / Virtual: Asistente. 
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2. Información académica 

 

Estudios universitarios (título, fecha de obtención y universidad): 

Abogada, 10 de Diciembre de 2005, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad Na-

cional de La Plata. 

Escribana, 28 de Noviembre de 2006, Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Universidad 

Nacional de La Plata. 

 

Actividad investigadora: 

 

Actividades desarrolladas en el ámbito de la divulgación científica: 

 

Publicaciones recientes (en revistas científicas, congresos, seminarios, etc.): 

 

3. Otros comentarios (máx. 200 palabras): 

Si bien no he incurrido en la actividad  investigadora, ni en publicaciones de congresos o semi-

narios, actualmente me encuentro dentro del ámbito académico como Auxiliar docente inter-

ina, sin designación alguna por el momento, debido a que no se ha abierto el concurso para 

acceder al cargo. Este desempeño lo realizo en la cátedra II de Derecho Internacional Público  

de la UNLP cuyo titular es el Dr. Norberto Consani y su Adjunto el Dr. Juan Rial a cargo de la 

Comisión 8. 

 


